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y Decoraciones Procosa, Sociedad Limita-
da”, “Promociones Inmobiliarias Tejocasa,
Sociedad Limitada”, don Santiago Pablo
Ortega Pérez y doña María Teresa Avenda-
ño Pradillo, por una indemnización en cuan-
tía de 12.097 euros, debiendo abonar, asi-
mismo, la cantidad total de 4.322,84 euros
por el concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Gustavo Gómez Castella-
nos, don Santiago Pablo Ortega Pérez, “Pro-
yectos y Decoraciones Procosa, Sociedad
Limitada”, y “Promociones Inmobiliarias
Tejocasa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.373 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Larry Sagún Bagay, contra la empresa
“Kuchyn, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es
el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Larry Sagún Bagay, contra “Kuchyn,
Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar al actor la cantidad
de 3.254,06 euros, por los conceptos y pe-
ríodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio

de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096 del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kuchyn, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.445
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Diego Orlando Cár-
denas, contra “Carpintería Linares, Decora-
ción e Interiorismo, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Carpintería
Linares, Decoración e Interiorismo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 1 de diciembre de 2009, a
las nueve cincuenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALICANTE

EDICTO

Don José Agustín Rifé Fernández Ramos,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Alicante.

Por medio del presente hace saber: Que
en el procedimiento que se sigue en este Juz-
gado de lo social con el número 58 de 2209,
por sanciones e infracciones de orden social,
instado por don Alfonso Salas Maldonado,
frente a “Echecel, Sociedad Limitada”, se
ha dictado sentencia de fecha 12 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda en

materia de sanción formulada por don Al-
fonso Salas Maldonado, frente a la empresa
“Echecel, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, y debo declarar y declaro
la improcedencia de la sanción impuesta y
debo condenar y condeno a la indicada em-
presa a que quede sin efecto la sanción im-
puesta con todas sus consecuencias, y a ello
la empresa demandada debe estar y pasar
por esta resolución, con absolución del Fon-
do de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia,
manda y firma el ilustrísimo señor don Sal-
vador Díaz Molina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 1 de Alican-
te.—Firmado y rubricado.

Es copia.—El secretario judicial (firmado).
Y para que le sirva de notificación a la em-

presa “Echecel, Sociedad Limitada”, cuyo
paradero actual se desconoce y el último co-
nocido lo fue en la calle Guardia Civil, núme-
ro 21, quinto C, Valdemoro (Madrid), expido
el presente en Alicante, a 8 de octubre de
2009 para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BARCELONA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Según lo acordado en resolución de fecha
4 de noviembre de 2009, en los autos núme-
ro 987 de 2009, seguidos en este Juzgado a
instancias de don Daniel Rodríguez Sierra,
contra “Sistemas de Organización Financie-
ra y Tecnológica 21, Sociedad Anónima”,
“Actual Visión, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en relación a despi-
do, por el presente se cita a “Sistemas de Or-
ganización Financiera y Tecnológica 21,
Sociedad Anónima”, “Actual Visión, Socie-
dad Anónima”, y en ignorado paradero a fin
de que comparezcan en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sito en la ronda de San
Pedro, número 41, de Barcelona, el día 16
de noviembre de 2009, a las once y cuaren-


